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DIARIO DE MADRID 
$*%*> • í# 

DEL LrUiN as 13 IWB ÜÜBK.EKO DJt 5 1809. X 3 Ü 9 1 

$. Benigno Mr, , y Sta. Catalina ••'e RI'ZZÍÍ V. r= Quarenta horas 
en el redi oratorio de S. Felipe Ñeri. \SÉ . . l | ¡ | p 

•Observ. Meteorológicas de antes de ayer . Afee. Astr . de hoy. 

Épocas. 

7 de lam. 
j i sde ld is , . 

•5 de la t. 

Termómet. 

5 s. 0. 
12 s. 0. 
9 s. 0. 

Barómet. 

2 5 p. 10 1. 
35 p. ro 1. 
35 p. p f l . 

Atmósfera.. 

Sudest y V. 
Este y V. 
físte-sudcst y V. 

El 29 de la Luna. 

Sale el Sol á las 6 
y 45 m. y se pone 
á las 5 y 1$. 

• 
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D. JOSHF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 

Hemos decretado, y decretamos lo' siguiente: 
ARTÍCULO i.° "Las armas de la corona en adelante constarán de un 

escudo dividido en seis quarteles , el primero de los quales será el de 
Castilla i el segundo el de Leen ; el tercero el de Aragón; el quarto el 
de Navarra j el quinto el de Granada, y el sexto el de las Indias, repre­
sentado este según la antigua costumbre por los dos'globos y dos colu­
nas ¿ y en el centro de todos estos quarteles se sobrepondrá por escude­
te el Águila que distingue á nuestra Imperial y Real familia. 

ART. 2.0 Todos nuestros.ministros, cada uno en la parte que le to­
ca , estando enterados de esta disposición, se arreglarán á ella , y cui­
darán de su execucion. Dado en Vitoria á 12 de julio de 183S.—Firma-
do=YO EL REÍ =z?or S. M. su ministro secretario de Estado Maria­
no Luis de Urquijo." 

D. TOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del estado , REÍ de las Españas y de ias Indias. 
"Habiendo decUrado por nuestro decreto de 6 del corriente que to­

das las leyes, decretos y actos de! gobierno deben estar firmados de-mies-
trapropia mano , y refrendados por nuestro ministró secretario de Es­
talo , para que de esta manera todas las determinaciones que deben in­
teresar la prosperidad de los pueblos-, partan de un modo expreso y au­
téntico de nuestft. voluntad inmediata y directa: hemos decretado y de­
cretamos jo siguiente: • 

ARTÍCULO I.° La práctica usada por los antiguos secretarios del des^" 
pacao de expedir órdenes en nombre nuestro, queda abolida. 
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ART. 2.° Los minis,tros.,*íaJk uno en su respectivo ministerio , ex­
pedirán las órdenes é instrucciones,-.y tomarán las disposiciones nece­
sarias para.la execucion de las ieyes y de nuestros reales decretos. 

.ART. j . 5 Nuestro ministro secretario de Estado pasará á todos los 
ministros las expediciones correspondientes de este nuestro real decreto-
para su cumplimiento. Dado en nuestro palacio de Madrid á 10 de ÍC= 
brero de j8o9 .=Fi rmado=yO ÉL Rhl.rrPor S. M. su ministro secre­
tario de Estado Mariano Luis de U'rquijo." --

D. JOSEF NAPOLEÓN POR I.A GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

"Deseando que quanto antes se organicen los tribunales, sistema de 
rentas, de administración pública, de economía y orden en nuestras 
provincias: hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO i.° .Nombramos al mariscal de campo Don Josef Navarro 
Sangran , nuestro consejero He Estado, por presidente de nuestra real 
cnancillería de Valladolid, y nuestro comisario regio en aquella pro­
vincia y las de Avila, Segovia-, Patencia.y Toro, para que vele sobre 
los objetos de que queda hecha men'cion, y exerza las facultades con que 
le autorizamos por instrucción separada, que expedimos con esta fecha. 

ART. 2.° Nombramos igualmente y para el mismo efecto á nuestro 
consejero de Estado D. Francisco Amorós por nuestro comisario regio 
en la provincia de Burgos., las de Guipúzcoa y Álava, y señorío de Viz­
caya. 

ART. 3.0 Nombramos asimismo á nuestro intendente de exército D. 
Ignacio Garcini por nuestro comisario regio en las provincias de Soria 
y Rioja.__ 

ART. 4.°" Igualmente nombramos al marques Caballero, nuestro con­
sejero de Estado y ex-secretario del despacho de Gracia y justicia, por 
nuestro comisario regio en las provincias de Salamanca y Zamora. 

ART. 5.0 También nosnbramos al ministro del antiguo consejo Real 
D. Francisco Xavier Duran nuestro comisario regio ea las provincias de 
Cu¿nca y Guadalaxara. 

ART. 6° Nombramos asi bien á nuestro consejero de Estado, y te­
niente general de nuestos reales exércitos, decano de nuestro consejo 
supremo de la Guerra el marques de las Amarillas, nuestro comisario 
regio para la provincia de Extremadura, con la presidencia de nuestra 
real audiencia de Cáceres. 

ART. r¡.° Igualmente nombramos á nuestro consejero de Estado el 
conde de Montarco', ex-gobernador del antiguo consejo Real, por nues­
tro comisario regio en las provincias de Santander, León y principado 
de Asturiaf. . • 

ART. 8.° Nuestro ministro secretario de Estado pasará las expedicio­
nes de este nuestro real decreto á los co:r¡i¿aiios nombrados, enviándo-
ICÍ ai propio tiempo eí de su instruc.ion, y comunicará u.ids y otros á 
todos los ministerios para su cumplimiento en la parte que les toca. Da-
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do en nuestro»pakcio de Madrid á 9 de febrero de i8o9.=Firtnador=, 
YO EL.REI.=:Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis 
de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del estado, RÜl de las Empañas y de las Indias. ' 

"Atendiendo á los sacrificios que han hecho.nuestros amados subdi­
tos de la ciudad de Santander, y á que las funestas consecuencias de la 
gu:rra y extravíos de los agitadores se han hecho sentir mas en aquella 
población que en otra alguna del rano , con conocido perjuicio de las 
personas pacíficas y quietas; y queriendo dar una prueba de nuestra 
constante solicitud en beneficio de los pueblos que- nos- ha confiado la 
Providencia : hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO I.U Las cantidades-que estén sin pagar hasta el día de la 
expedición de este nuestro decreto de la contribución que impuso á la 
ciudad de Santander el general Merle á la entrada de las tropas france­
sas en ella, quedan perdonadas. 

ART. 2.0 Nuestros ministros de lo Interior y'de Hacienda quedan 
encargados cada uno en la parte que le toca de la execucion del presen­
te decreto. Dado en nuestro palacio de Madrid á 7 de febrero de 1809.= 
Finnado=YO SL REI.:=Por S. M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

V E N T A S . 

Para pago de acreedores de la extinguida casa que en esta villa se ti­
tuló D. Vicente Vilialuenga y compañía , se venden varios géneros de 
medias cintas, sedas, blondas y otros en una partida, con la equidad 
posible. Si á alguna persona le acomodasen , y quisiese reconocerles y 
tratar de ajuste , acudirá á la casa de Don Juan Esteban Ravara , ó de 
Don Juan Antonio Acevo, síndicos de la misma, que el primero la tie­
ne en la calle de ía Zarza, entrando por la de los Preciados, la primera 
á mano derecha , y el segundo en la misma calle de los Preciados , pla­
zuela de Parayuelo, quarto principal de la izquierda. 

P É R D I D A S . ' 

El dia 4. de este mes se perdió un pee-diente de oro desdé la calle de 
la Luna hasta S. Aatonio de los Portugueses. Se suplica á la persona 
que se le haya encontrado le entregue en dicha calle de la Luna, enci­
ma de la nevería, casa aúm. 15 , donde darán las señas y el hallazgo. 

Quien hubiese encontrado un caballo grande , flaco., pelo castaño, 
calzado, y una yegua pelo roxo , recien hecha la corona ,* que se perdie­
ron el dia 4 del corriente , acuda al mozo de paja y cebada de ¡a posa­
da de la plazuela de Herradores, quien dará mas señas y el hallazgo. 

HALLAZGOS. 

Por providencia del Sr. intendente corregidor dé Madrid de 7 del 
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corriente se ha mandado sacar y publicar en el diario por término de 
X 5 dias una ínula, que se encontró extraviada á las inmediaciones del 
arco de la calle de Toledo en uno de los dias de la Pascua de Navidad 
próxima pasada, con el objeto de que si pareciese su legitimo dueño 
acuda al escribano del expediente formado sobre" este asunto D. Fraa-
cisco García de Arias. 

u? HALLAZGOS. 

La persona á quien se le hubiese extraído ó perdido una C3xa de pla­
ta el dia 6 del presente mes de febrero'en la pkza mayor, acuda al Sr. 
D. León de Sagasta, teniente de corregidor, de cuya orden se ha reco­
gido, que dando las señas, y legitimando su pertenencia, se ie entregará. 

La persona á quien se le hubiese extraído un macho mular el dia 2 de 
diciembre del año próximo anterior , acuda al Sr. D. León de Sagasta, 
teniente de corregidor, que dando las. señas, y legitimando su perte­
nencia , se le entregará. 

ALQUILER. 

Se alquila una tienda con quarto principal y buena cueva, sita en 
uno de los mejores parages de esta corte, y bien acreditada, que ha ser­
vido de taberna mas de doce años. Darán razón de su dueño en el pues­
to del diario, frente á Santo Tomas. 

TRASPASO. 

Con permiso del casero se traspasa una tienda, sita en la calle del 
Humilladero, á espaldas de la iglesia de nuestra Señara de Gracia , con 
su mostrador, anaquelería cerraba con vidrieras, eaxonería y otros di­
ferentes muebles. Darán razón en el caxon del pan , inmediato á dicha 
tienda. 

NODRIZAS. 

Juana Benito, de edad de 21 años, busca una cria para su casa'ó la 
la de los padres. Vive calle de Segovia, casa del Sagrario, primer 
piso, núm. 11. 

Teresa Aysa, de estado,casada, solicita una cria para dentro ó fuera 
¿e su casa : tiene leche de seis meses , y personas que abonen su con­
ducta. Vive calle del Olmo, en la cochera de la casa núm. 11. 

TEATHO, 

En el teatro del Príncipe, a las 7 de la noche, se ex:cutará la pieza 
en un acto , titulada Los Amantes engañados, ssguirá una tonadilla . y 
se dará fin con ei baile gra-ade , titulado Fígaro, ó el Barbea de Scmtta. 
La. entrada de ayer tarde en el de la Cruz fue de. 13^7 rs. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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